
· SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

Evaluación mediante comprobación por la Dirección General de Innovación Tecnológica, de la
justificación del importe otorgado con los justificantes de gastos previstos en el contenido del
Convenio.
Subvención Prepagable
Seguimiento: Informes de los Servicios Técnicos de la Dirección General de Innovación Tecnológica
Evaluación: Se precisará memoria final.

SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO Y CONSOLIDACIÓN DE EMPRESAS DIGITALES EN LA
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA” 

· AREA DE COMPETENCIA: Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de
Fomento

· CENTRO GESTOR: Dirección General de Innovación Tecnológica

· OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN OBTENER:

Favorecer la creación y consolidación de empresas innovadoras o digitales en Melilla.
Fomentar el crecimiento económico sostenido a través de la modernización del tejido empresarial
local.
Generar empleo estable, cualificado y vinculado al territorio.
Crear un marco idóneo que permita a las iniciativas empresariales desarrollar su plan de empresa y
competir en condiciones de mercado en un tiempo limitado.

· COSTE PREVISIBLE

Fuente de financiación

Las ayudas se financian íntegramente con fondos propios de la Ciudad Autónoma de Melilla, con cargo
a las partidas de sus Presupuestos Generales.
La cuantía máxima total anual se fijará en cada convocatoria, dentro del crédito disponible.
No se pueden conceder ayudas por encima de la dotación presupuestaria aprobada en cada ejercicio,
salvo ampliaciones publicadas en el BOME.

Importes máximos por línea de ayuda

Línea 1 (Creación de nuevas empresas digitales o emergentes): Hasta 25.000 € por proyecto,
intensidad máxima del 95% del coste elegible.
Línea 2 (Consolidación y escalabilidad de startups): Hasta 60.000 € por proyecto.
Tramo ampliado: hasta 210.000 € si se acredita facturación ≥100.000 € y compromisos extra de
empleo/dedicación. Intensidad máxima: 95%.
Línea 3 (Implantación de empresas digitales consolidadas): Hasta 100.000 € por proyecto. Intensidad
base del 50% (sube hasta 65% o 85% según empleos creados y mantenidos).

SUBVENCIÓN NOMINATIVA PARA LA CREACIÓN DE LA CÁTEDRA IA, SOCIEDAD DIGITAL E
INNOVACIÓN TERRITORIAL EN MELILLA” 

· AREA DE COMPETENCIA: Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de
Fomento

· CENTRO GESTOR: Dirección General de Innovación Tecnológica

· OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN OBTENER:

Crear una oferta formativa especializada en Inteligencia Artificial aplicada, accesible desde Melilla y
atractiva a nivel nacional.
Impulsar líneas de investigación en IA ética, responsable y segura.
Fomentar vocaciones tecnológicas en la juventud melillense y retener talento.
Conectar el Campus de Melilla con redes de investigación nacionales e internacionales.

- COSTE PREVISIBLE

Financiación:
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